
Resolución Exenta N° 0000000078/2023
Buin, 28/09/2023

APRUEBA INFORME DE MITIGACIÓN EN IMPACTO 
VIAL DEL PROYECTO "CENTRO COMERCIAL SAN 
MARTIN" DEL TITULAR LUIS ALBERTO CABRERA 
POBLETE

VISTO: La  ley  19.880,  que  Establece  las  Bases  de  los 
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; el 
DFL Nº 1 de 2006, del Ministerio del Interior, que jxa el tefto rezundido, coordinado y sistemati5ado de la 
Ley Nº 18.69O. árgCnica ponstitucional de Munici°alidades; la Ley NS20.9O8 que Establece un úistema 
de A°ortes al Es°acio P3blico; el Decreto úu°remo NS 70, de 201T, del Ministerio de érans°ortes y 
éelecomunicaciones y suscrito tambiVn °or el Ministerio de Uivienda y -rbanismo, que a°rueba el 
Reglamento sobre mitigación de im°actos al sistema de movilidad local derivados de °royectos de 
crecimiento urbano, el ájcio NS RM4000000//12h2027, de zecía 19h0/h2027, del éitular Luis Alberto 
pabrera Poblete; la Resolución NS T, de 2019, de la pontralorGa Qeneral de la Re°3blica, que jxa normas 
sobre efención del trCmite de toma de ra5ón; y la demCs normativa vigente que resulte a°licable.

CONSIDERANDO:

1. "ue, con zecía 19h0/h2027 el éitular Luis Alberto pabrera 
Poblete, categori5ó el °royecto sim°le ñpENéRá páMERpIAL úAN MARéINñ, como Proyecto de obra 
nueva, con ID 1718//2041, en el úEIM, determinCndose que debGa reali5ar un IMIU de categorGa BCsico, 
como lo acredita el ojcio de categori5ación NS RM4000000//12h2027, de zecía 19h0/h2027.

2. "ue, con zecía 28h0/h2027 el °royecto sim°le ñpENéRá 
páMERpIAL  úAN MARéINñ  con  ID  1718//2041,  de  éitular  Luis  Alberto  pabrera  Poblete,  con 
categori5ación BCsico, elaborado °or Proyectista Rodrigo Enrique Illanes Robinson zue ingresado en 
el úEIM, como consta en el certijcado de Ingreso NS 0000007/O2h2027.

3. "ue, mediante ájcio NS 0000000026h2027, de zecía 
22h0Oh2027, esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al solicitó a los órganos consultados con 
com°etencias en la materia, emitir °ronunciamiento res°ecto del IMIU se:alado en el considerando 
°recedente, en conzormidad con lo dis°uesto en el ArtGculo /.2.1 del Decreto úu°remo NS70, de 201T, 
del Ministerio de érans°ortes y éelecomunicaciones, citado en el Uisto.



4. "ue,  los  órganos  consultados  emitieron  sus 
observaciones mediante ájcio NS 000000007Th2027, de zecía 70h06h2027, ájcio NS 1T/, de zecía 
16h06h2027, ájcio NS 0000000071h2027, de zecía 02h06h2027, ájcio NS 0000000028h2027, de 
zecía 01h06h2027, ájcio NS 000000002Th2027, de zecía 2/h0Oh2027 y esta Dirección de érCnsito 
y érans°orte Munici°al como consecuencia del anClisis ezectuado del IMIU y teniendo °resente las 
res°uestas recibidas °or °arte de los órganos consultados, observó el rezerido inzorme mediante 
resolución NS 0000000078h2027 de zecía 0/h0Th2027.

5. "ue, el éitular solicitó °rórroga °ara ingresar el IMIU 
corregido mediante la úolicitud NS 00000000/2h2027 de zecía 2/h0Th2027, en virtud de la zacultad 
establecida en el ArtGculo /.2./ del Decreto úu°remo NS 70, ya citado, siendo otorgada °or esta 
Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al,  mediante ojcio NS 00000000/7h2027 de zecía 
26h0Th2027.

6. "ue, con zecía 0/h09h2027 el éitular ingresó el IMIU 
corregido en el úEIM, como consta en el certijcado de Ingreso NS 000000888/h2027, y esta Dirección 
de érCnsito y érans°orte Munici°al remitió el IMIU corregido a los órganos consultados con zecía 
17h09h2027 mediante ájcio NS 00000000T/h2027.

7. "ue,  los  órganos  consultados  emitieron  sus 
observaciones mediante ájcio NS , de zecía 2Oh09h2027, ájcio NS 00000000TOh2027, de zecía 
20h09h2027, ájcio NS 189, de zecía 1/h09h2027 y esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al 
como consecuencia del anClisis ezectuado del IMIU corregido, y teniendo °resente las res°uestas 
recibidas °or °arte de los órganos consultados, ía decidido resolver lo siguiente res°ecto al IMIU 
del  °royecto sim°le ñpENéRá páMERpIAL úAN MARéINñ con ID 1718//2042,  de éitular Luis 
Alberto pabrera Poblete, con categori5ación BCsico, elaborado °or Proyectista Rodrigo Enrique Illanes 
Robinson(

Accesos Peatonales( Acceso °eatonal °or úan Martin y °or 
úargento Aldea

Accesos Ueíiculares( Acceso veíicular °or úargento Aldea

Accesos pargas( Acceso camion °or úargento Aldea

Eta°a de mitigación n3mero 1

Medida de mitigación n3mero 1( Demarcación 4 Pare en 
úargento Aldea al llegar a úan MartGn, y Pare en úanta MarGa al llegar a úargento Aldea )total /I 



Medida  de  mitigación  n3mero  2(  Demarcación  4  pruce 
ciclovGa en Manuel Rodrigue5, en acceso en condominio °or úan MartGn, y en acceso a éottus °or úan 
MartGn 

Medida  de  mitigación  n3mero  7(  Demarcación  4  pruce 
°eatonal en úan MartGn con Manuel Rodrigue5 )total /I 

Medida de mitigación n3mero /( Demarcación 4 Paso de 
cebra en úargento aldea con úan MartGn )1I, en úanta Maria con Manuel Rodrigue5 )1I, en úargento 
Aldea con úanta MarGa )/I 

Medida  de  mitigación  n3mero  O(  Demarcación  4  °aso 
°eatonal al interior de estacionamientos del °royecto 

Medida de mitigación n3mero 6( Demarcación 4 Jecía de 
viraxe en úargento Aldea al llegar a úan MartGn )2I 

Medida de mitigación n3mero T(  Demarcación 4  Flecía 
direccional de un sentido en Manuel Rodrigue5 con úan MartGn )/I 

Medida de mitigación n3mero 8( Demarcación  4 No bloquear 
cruce en úargento aldea con úan MartGn 

Medida de mitigación n3mero 9( Demarcación 4 úolo Buses 
en Manuel Rodrigue5 )°araderoI 

Medida de mitigación n3mero 10(  Demarcación 4  Linea 
segmentada en úargento Aldea 

Medida de mitigación n3mero 11(  Demarcación 4  Linea 
continua en úan MartGn 

Medida de mitigación n3mero 12( úe:alVtica Uertical 4 No 
estacionar en úan MartGn )2I 

Medida de mitigación n3mero 17( úe:alVtica Uertical 4 No 
virar i5quierda en úargento Aldea 

Medida de mitigación n3mero 1/( ábras 4 Dis°ositivo de 
rodados, normali5ación y nuevos )1TI, seg3n °lano de Mitigaciones y area de inJuencia.  

Medida de mitigación n3mero 1O( ábras 4 Ueredas En esquina 
de úargento Aldea con úanta MarGa, en úargento Aldea zrente al °royecto, en úanta MarGa con Manuel 
Rodrigue5 y vereda de acercamiento en °aradero de Manuel Rodrigue5 



Medida de mitigación n3mero 16( ábras 4 Re°aracion de 
°avimentación de cal5ada en úanta MarGa con úargento Aldea. 

Medida de mitigación n3mero 1T( ábras 4 Rebaxe de solera en 
acceso veíicular del °royecto 

Medida de mitigación n3mero 18( ábras 4 Bali5a y es°exo 
convefo en salida veíicular del °royecto 

Medida de mitigación n3mero 19( ábras 4 Retiro de dos 
bali5as en Manuel RodrGgue5 con úan MartGn seg3n °lano de mitigaciones e instalación de nuevas 
bali5as en interseccion úanta MarGa con úargento Aldea °ara cruce °eatonal seguro seg3n Estandar 
Munici°al.  

Medida de mitigación n3mero 20( ábras 4 Eliminación de 
arboles en úargento Aldea, en acceso veíicular del °royecto 

Medida de mitigación n3mero 21( ábras 4 re°ocisión vallas4
  °eatonales de las mismas caracteristicas a cerco efistente en úan MartGn. 

Medida de mitigación n3mero 22( ábras 4 Normali5ación de 
semazoros en parlos pondel con úan MartGn, úargento aldea con úan MartGn, en Manuel RodrGgue5 con 
úan MartGn. úintonia jna y enlace digital de los 7 semazoros. 

átras  consideraciones(  Previo  a  executar  las  obras 
Demarcación y úe:ali5ación, se deberC °resentar un °royecto a la unidad tVcnica de la Dirección 
de éransito y érans°orte P3blico °ara revision yha°robación , si corres°onde, las cuales deberCn ser 
°osteriormente recibidas antes de la Rece°ción Final °or °arte de la Direccion de ábtras Munici°ales.

8. "ue, en virtud de lo dis°uesto en el ArtGculo /.2.O del 
Decreto úu°remo NS 70, esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al,

RESUELVO:

1. APRáBAR inzorme de mitigación en im°acto vial  del 
°royecto sim°le ñpENéRá páMERpIAL úAN MARéINñ del titular Luis Alberto pabrera Poblete.

2. La °resente resolución tiene una vigencia de 7 a:os a °artir 
de la zecía de su notijcación, vigencia que °odrC eftenderse, como mCfimo, a un total de 10 a:os, 
una ve5 se íaya obtenido el °ermiso o autori5ación de la dirección de obras munici°ales.

3. NotizGquese °or el úEIM.



4. En contra de la °resente resolución se °odrC deducir 
recurso de re°osición de conzormidad a lo contem°lado en la Ley NS 19.880, que establece bases de 
los °rocedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado.

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE.

Viviana Vasquez Gonzalez
Director(a) de Tránsito y Transporte Público

Municipalidad de Buin
28/09/2023 12:23

JFRR
Distribución:

Titular Luis Alberto Cabrera Poblete
Proyectista Rodrigo Enrique Illanes Robinson
Claudia Llach Reinoso, Unidad Operativa Control de Tránsito, Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, Región 
Metropolitana de Santiago
Roberto Alexis Santa Cruz González, Secretaría Regional Ministerial De Transporte y Telecomunicaciones, Ministerio de 
Transporte y Telecomunicaciones, Región Metropolitana de Santiago
Mónica Del Pilar Suárez Campos, Vialidad Urbana
Biblioteca
Gobierno Transparente
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